
 

 

Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos del Consejo Superior de la 
Judicatura, sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas sanciones vigentes en contra de la 
apoderada de la parte actora Dra. Daniela Rengifo. A Despacho para lo que estime pertinente. 
 
Medellín, 17 de abril de 2023 
 
E.N.M 
 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve de abril de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante ColteFinanciera SA. Compañía de 
Financiamiento 

Demandada Sandra Margarita Lizcano Trasladino 

Radicado 05001 40 03 028 2023 00497 00 

Providencia Inadmite 

 

 

La   demanda   EJECUTIVA   DE   MÍNIMA CUANTÍA (Pagaré), instaurada   por 

COLTEFINANCIERA SA. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en contra de SANDRA 

MARGARITA LIZCANO TRASLADINO, se INADMITE para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo subsiguiente, el apoderado de la parte demandante subsane los 

siguientes requisitos: 

 

1) Aclarará si la suma incorporada en el pagaré base de recaudo corresponde 

únicamente a capital o si tienen incorporadas otros conceptos, tales como intereses 

de plazo o de mora, atendiendo a la instrucción Nro. 2 de la carta de Instrucciones. 

En caso de que sean varios, discriminará sus valores. 

 

2) Indicará a que tasa de interés específicamente fueron liquidados los intereses 

corrientes relacionados. 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
6 
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